
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 2.852 1

SESIONES ORDINARIAS

2003

ORDEN DEL DIA Nº 2852

COMISIONES DE TRANSPORTES
Y DE OBRAS PUBLICAS

Impreso el día 24 de octubre de 2003
Término del artículo 113: 4 de noviembre de 2003

SUMARIO: Corredor vial Nº 8, correspondiente a
la ruta nacional 11. Incorporación como obliga-
ción para el concesionario de la misma de la eje-
cución de la obra pasarela peatonal voladiza en
el puente sobre el arroyo El Rey, en el departa-
mento de General Obligado, provincia de Santa
Fe. Sellarés . (3.082-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú-
blicas han considerado el proyecto de resolución
del señor diputado Sellarés por el que se solicita al
Poder Ejecutivo la incorporación de la obra pasare-
la peatonal voladiza en el puente sobre el arroyo El
Rey en la provincia de Santa Fe; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación
del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos correspondientes, incor-
pore como obligación para el concesionario del co-
rredor vial Nº 8, correspondiente a la ruta nacional
11, la ejecución de la obra pasarela peatonal
voladiza en el puente sobre el arroyo El Rey, que
une las ciudades de Reconquista y Avellaneda, de-
partamento de General Obligado, provincia de San-
ta Fe.

Sala de las comisiones, 16 de octubre de 2003.

Zulema B. Daher. – Alejandro Nieva. –
Hugo Toledo. – Héctor Moray. –
Marcela Bianchi Silvestre. – Miguel
Mukdise. – Alfredo Martínez. – Elsa S.
Quiroz. – Elda S. Agüero. – Martha
Alarcia. – María del Carmen Alarcón.

– Roque T. Alvarez. – Miguel Baigorria.
– Sergio Basteiro. – Liliana Bayonzo.
– Mauricio C. Bossa. – Héctor
Cavallero. – Stella Maris Córdoba. –
José Cusinato. – Dante Elizondo. –
Gustavo Gutiérrez. – María Herzovich.
– Elsa Lofrano. – Antonio Lorenzo. –
Julio Moisés. – Juan C. Olivero. –
Marta Palou. – Tomás R. Pruyas. –
Olijela del Valle Rivas. – Luis A.
Sebriano. – Hugo Storero. – Ovidio
Zúñiga.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú-
blicas, luego de analizar el proyecto de resolución
del señor diputado Sellarés, y no habiendo objecio-
nes que formular, aconsejan su aprobación.

Zulema B. Daher.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, mediante los or-
ganismos correspondientes, y en virtud del proce-
so de relicitación de las concesiones de los corre-
dores viales, incorpore como obligación para el
futuro concesionario del corredor vial Nº 8, corres-
pondiente a la ruta nacional 11, la ejecución de la
obra pasarela peatonal voladiza en el puente sobre
el arroyo El Rey, que une las ciudades de Recon-
quista y Avellaneda, departamento de General Obli-
gado, provincia de Santa Fe.

Francisco Sellarés.
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